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			Introducción

			Actualmente, el concepto de interculturalidad es tan polisémico que se ha convertido en un significante sin significado preciso. O, para decirlo de manera distinta, se ha transformado en un significante con una pluralidad de significados, los cuales afloran de acuerdo con la multiplicidad de situaciones comunicativas y lugares de enunciación. Por otro lado, llama la atención el desfase que existe en nuestro continente entre la teoría y la praxis de la interculturalidad. La distancia entre los discursos sobre cómo deben ser las relaciones interculturales —es decir, la interculturalidad como propuesta ético-política— y la interculturalidad como enfoque aplicado desde diversos sectores del Estado y la sociedad civil —la interculturalidad como política de hecho— es muy grande. De esta manera, teoría crítica y praxis transitan, no pocas veces, por caminos opuestos. Así, es fácil percibir cómo, mientras en teoría se apuesta por una interculturalidad crítica de las asimetrías socioculturales existentes, en la práctica se opta por una interculturalidad que termina siendo funcional a la reproducción del modelo social vigente. En consecuencia, un enfoque orientado a la crítica de las asimetrías de origen se puede invertir y convertir en un discurso cuyos fines y estrategias podrían dejar intocadas formas veladas o abiertas de dominación y de exclusión en los órdenes socioculturales, económicos y políticos en los que se inserta.

			Esto nos plantea dos interrogantes. En primer lugar, nos hace cuestionarnos sobre las exigencias éticas y políticas de la interculturalidad crítica que la distinguen de la interculturalidad funcional. Por un lado, la interculturalidad «funcional», como enfoque y propuesta, se limita a visibilizar y valorizar la diversidad sin desvelar, cuestionar y corregir las raíces de la desigualdad persistente que producen injusticia y procesos contrarios a la democratización. En ese sentido, el interculturalismo funcional puede, inconscientemente, contribuir a enmascarar, naturalizar, generalizar, agravar o perpetuar las relaciones de dominación y de exclusión ya existentes. Por otro lado, la interculturalidad «crítica» como enfoque y propuesta constituye una exigencia de justicia y de democratización. A diferencia de la interculturalidad funcional, es «crítica» porque busca examinar la validez de las creencias, de las valoraciones, de las prácticas sociales, de las relaciones de poder y de las instituciones que existen en diversas formas de vida y en las relaciones interculturales de hecho de los procesos sociales e históricos. En dicha lectura, lo que se busca es visibilizar las asimetrías socioculturales existentes como desigualdades injustas y persistentes ligadas a las asimetrías políticas y socioeconómicas. En ese sentido, la interculturalidad crítica examina y discute las desigualdades de categoría o de estatus, que hacen diferencias entre personas aptas y no aptas para el ejercicio real de la ciudadanía, y sus vínculos con la privación, la explotación y la exclusión política. De lo que se trata es de evidenciar que las injusticias culturales, la discriminación y el racismo son resultado de un complejo proceso histórico y, al mismo tiempo, estructurantes de una convivencia tóxica que es preciso recomponer y transformar. Para ello, es preciso deconstruir las condiciones institucionales e intersubjetivas que impiden una deliberación pública inclusiva de la diversidad y fomentar relaciones de mutuo reconocimiento, reciprocidad y cooperación social. Además, es preciso librar a las personas de relaciones de explotación, de exclusión y de opresión en los intercambios económicos y sociales. Eso requiere políticas de equidad económica que corrijan los arreglos de fondo que generan privación, exclusión o crisis ecológica, y permitan que los más desaventajados del orden social puedan acceder a bienes, servicios o recursos preciados como cualquier otro ciudadano. Un orden social de cooperación no puede permitir que muchas personas experimenten sufrimientos innecesarios, abandono o muerte como resultado de procesos económicos y políticos sistémicos o riesgos ecológicos globales que refuerzan la persistencia de la desigualdad. Pero, a efectos de evitar que sean siempre los grupos hegemónicos, las élites y los más poderosos los que tomen decisiones sobre la interpretación y distribución de recursos valiosos fuera de toda discusión pública, la interculturalidad crítica plantea la necesidad de articular las políticas de reconocimiento y de redistribución con un requisito básico del proceso de democratización: la integración de las personas en los procesos comunicativos de las esferas públicas mediante la institucionalización del diálogo intercultural. Solo de esta manera será posible la construcción de las condiciones que hacen posible una democracia comunicativa e intercultural orientada hacia la emancipación de las personas y el desarrollo equitativo de sus capacidades.

			La segunda interrogante que se nos plantea es cómo «aterrizar» el enfoque intercultural sin renunciar a la crítica. Esta es aún una pregunta que requiere el examen público y la discusión interpersonal y recíproca de los agentes concernidos por esa decisión. Y es que todavía no hemos realizado esfuerzos significativos para «aplicar», es decir, operativizar la base conceptual de la interculturalidad crítica como enfoque y propuesta. Por ello, en el libro que les presentamos encontrarán un esfuerzo, no solo por redefinir la interculturalidad como propuesta ético-política desde una concepción tridimensional de la justicia, sino, también, algunas pistas que permitan ponerla en práctica. En este campo, los conceptos sin referentes empíricos, es decir, sin el examen de los procesos sociales e históricos, son vacíos; y las experiencias sin conceptos o principios críticos son ciegas. Solo cuando se juntan, la interculturalidad crítica deviene en acontecimiento.

			En la actualidad, el enfoque intercultural se ha empezado a aplicar ya no solo en el campo de la educación bilingüe para pueblos indígenas, sino que ha ingresado como planteamiento teórico, también, a los campos del derecho y de la salud pública. A grandes rasgos, podemos decir que, en el orden jurídico del sector justicia, por ejemplo, se está buscando establecer mecanismos de coordinación entre la justicia local y la justicia estatal. A diferencia del sector justicia, en el sector salud se pretende generar sinergias entre la medicina tradicional y la medicina alopática occidental. Las experiencias en la introducción del parto vertical en los servicios de salud en zonas rurales son, en este sentido, emblemáticas. Sin embargo, es una tarea pendiente examinar qué conceptos de interculturalidad operan, implícita o explícitamente, en los servicios públicos. Esto puede representar una ocasión para colocar en el debate público los avances, los obstáculos y las tareas que nos quedan por asumir para fomentar la interculturalidad crítica como exigencia ética y política de justicia y de democratización.

			La interculturalidad crítica busca evidenciar las relaciones de poder no solo interculturales, sino también intraculturales, pues las culturas albergan dentro de sí mismas tanto debates internos como élites y grupos subalternos. En no pocas oportunidades, en nombre de los llamados valores ancestrales, las élites intraculturales legitiman las relaciones de poder intraculturales existentes. Por esta razón, la interculturalidad crítica no pretende ni promueve un retorno a lo ancestral, a un pasado idealizado; no apunta a recuperar valores integradores del pasado que han caído en el olvido para, luego, examinar si las formas de vida del presente cumplen o no con ellos. La interculturalidad crítica no se hace y rehace solo desde el pasado, sino desde las exigencias de justicia y democratización del presente y del futuro. Es muy importante que las propuestas interculturales eviten tanto sacralizar lo tradicional y las formas de vida de origen no moderno, como satanizar lo moderno en bloque como intrusión externa. De lo que se trata es de analizar críticamente las fortalezas y las debilidades tanto de lo tradicional como de lo moderno. 

			En países como el nuestro, las formas de vida tradicionales han mantenido históricamente entrelazamientos con procesos variados de modernización. Luego de las profundas rupturas provocadas por la experiencia colonial, la modernización ha quebrantado y transformado esas formas de vida de manera más compleja, diferenciada. En todas partes donde han llegado, la modernización y el proceso de globalización producen rupturas y transformaciones en los arraigos afectivos, culturales, económicos y políticos que los individuos mantuvieron con sus lugares de origen y sus formas de vida procedentes del pasado o de espacios de experiencias previos, a partir de los cuales dotaban de un sentido positivo su existencia y se orientaban en el mundo. En sociedades no modernas, los seres humanos no necesitaban aclarar públicamente quiénes eran porque esa respuesta ya estaba dada por sus tradiciones, por sus relaciones de parentesco, por el estrato social definido al que pertenecían, por sus comunidades de residencia y por sus prácticas de reciprocidad. Sin embargo, la irrupción de la modernización introduce una novedad: ahora, la dependencia múltiple y parcial con nuevas formas de interacción social abiertas por la modernización sistémica —escolarización, mercado, trabajo asalariado, sistema de derecho oficial, nuevos sistemas de comunicación, etcétera— hace que las identidades sociales de esas personas se tornen más plurales y complejas. En sociedades complejamente diferenciadas, sus identidades se han tornado problemáticas y, por tanto, su búsqueda por obtener reconocimiento, para descubrir quiénes son y quiénes quieren ser, se ha hecho cada vez más urgente y necesaria.

			Esas transformaciones sociales producen una situación paradójica, contradictoria y problemática para diversas personas, pero especialmente para las poblaciones indígenas y campesinas y los inmigrantes procedentes de contextos rurales. Dentro de ciertos límites, es con ocasión de las nuevas formas de colaboración productiva e intercambio, de las redes globales de comunicación y de los sistemas de derechos de la sociedad moderna que, en no pocos casos, las poblaciones indígenas y campesinas han podido acceder a bienes o servicios, descubrir nuevos espacios de reflexividad y de libertad, y transformar sus formas de vida. Debido a ello, en casos especiales, han logrado expresar sus luchas por el reconocimiento y, así, ventilar su sentido de justicia. Pero, al mismo tiempo, esos procesos arrancan, tarde o temprano, a los campesinos y a los indígenas de su apego a la tierra o a sus territorios, hacen caer parcial o totalmente en desuso algunas de sus tradiciones, y desestructuran y transforman sus vidas comunitarias. Esas rupturas afectan a indígenas y campesinos en sus lugares de origen, pero se agudizan también cuando se convierten en emigrados, es decir, una vez que deciden desarraigarse y reinventar sus identidades y formas de vida en un ambiente extraño, adverso y, casi siempre, hostil. Sin embargo, debido a procesos culturales, económicos y políticos sistémicos nacionales o transnacionales, indígenas, campesinos e inmigrantes se ven restringidos, la mayoría de las veces, de una amplia gama de oportunidades, seguridad, control y bienestar, y se exponen a formas más complejas de exclusión y opresión que producen sufrimientos o patologías sociales: portan estigmas o marcas sociales devaluatorias, padecen privación y explotación, sufren los efectos más adversos de la crisis ecológica y no están debidamente representados, protegidos e incluidos en las esferas públicas locales, nacionales y transnacionales. Esos problemas impiden que puedan expresar sus voces, justificar ante los demás sus expectativas de justicia, y expresar libremente quiénes son y quiénes quieren ser. Las peripecias de la historia han producido, pues, formas de vida desgarradas, fracturadas, inestables, sumergidas en un universo de contradicciones: los hombres y las mujeres de zonas rurales sufren y enfrentan, así, la situación paradójica y conflictiva de haberse convertido formalmente en acreedores de derechos y libertades fundamentales y, sin embargo, no haberse convertido en individuos «modernos» y sociedades «modernas» debido al agravio moral de la estigmatización, de la exclusión y de la opresión. Esa paradoja coloca a esos pueblos en el debate de la historia de la humanidad.

			En ese contexto, de lo que se trata, desde la propuesta de la interculturalidad crítica, es de generar las condiciones objetivas y subjetivas que propicien sinergias y procesos de comunicación simétricos, con la finalidad de que las formas de vida marginadas puedan integrarse a la sociedad moderna, en pie de igualdad, sin dejar de ser quienes son y quieren ser. Para ello, es preciso diseñar e implementar políticas interculturales de reconocimiento que, al articularse con políticas redistributivas y de representación política, logren democratizar radicalmente la deliberación pública y la vida social. 

			No obstante, el problema es que, en países como el nuestro, estas «políticas interculturales de reconocimiento» suelen ser marginales y estar focalizadas, exclusivamente, en áreas rurales de alta densidad de población indígena. En América Latina, las políticas interculturales de reconocimiento suelen ser esencialmente políticas de revitalización lingüística y de revalorización cultural. Como reacción a la violencia cultural existente, las políticas interculturales suelen ser de afirmación intracultural. Esta manera de concebir la interculturalidad tiene la virtud de reforzar el autorrespeto y la autoestima de aquellas formas de vida históricamente estigmatizadas y marginadas. Pero, puede servir para reificar o cosificar las identidades sociales de las personas y hacer abstracción de sus múltiples identificaciones o pertenencias con ocasión de la irrupción de la modernización y de la globalización reciente. 

			En efecto, en nuestros países, las políticas interculturales de reconocimiento suelen ser políticas reactivas. Se trata de políticas públicas que, en teoría, son conscientes de que el problema de la exclusión sociocultural de la ciudadanía es un problema estructural e histórico. Sin embargo, en la práctica, se hallan limitadas a establecer canales de comunicación entre personas de diversas culturas asimétricamente relacionadas. Aún no hemos llegado a ponderar el impacto que tienen en el presente las fracturas socioculturales e históricas con las que nacimos como nación. Entonces, si bien ha habido un amplio proceso de mestizaje, este no ha resuelto las fracturas identitarias y las desigualdades que heredamos de la Colonia. Estas categorías continúan bloqueando, hasta hoy, la convivencia ciudadana razonable, la justicia y el proceso de democratización en sociedades multiculturales como la peruana.

			La interculturalidad no puede ir disociada de la redistribución de bienes, servicios o recursos preciados. El menosprecio intercultural, la estigmatización social, la discriminación y el racismo son injusticias endémicas. Ellas, muchas veces, coinciden con desigualdades socioeconómicas, precariedad laboral y exclusiones acumulativas y sistémicas que ponen a prueba el respeto y la valoración por todo ser humano como ser digno. Los indígenas, los campesinos, los afrodescendientes, los inmigrantes y, al interior de todos ellos, las mujeres, entre otros grupos, están expuestos, en diferentes grados y niveles, a la discriminación y la estigmatización. Al mismo tiempo, con frecuencia, sus formas de vida están amenazadas por la privación, la explotación, la exclusión política, la degradación ecológica y los conflictos violentos. Las personas acumulan o reúnen, así, distintas exclusiones entrecruzadas: a la estigmatización y segregación por etnicidad, raza o género se agrega, con frecuencia, el agravio moral de la descalificación y la exclusión por razones económicas y políticas. 

			Esas situaciones de dominación y de exclusión son peores que la pura estigmatización, porque una marca social devaluatoria todavía se puede corregir con políticas que fomentan la afirmación positiva o la reevaluación ascendente de las identidades menospreciadas. No obstante, las exclusiones acumuladas —pauperización, privación, bajos ingresos, baja protección jurídica de la propiedad, analfabetismo, escasos suministros de servicios de educación y salud, mayor exposición a la crisis ecológica y al cambio climático, escasa o nula representación y participación política, etcétera— son procesos sistémicos que producen desventajas crónicas interrelacionadas o desigualdades persistentes. Estas no se pueden resolver solo con políticas culturalistas de reconocimiento o de afirmación de la diversidad cultural o de género. Esos problemas requieren, por tanto, respuestas políticas multidimensionales frente a diversas historias de injusticia en distintas esferas de la interacción social. 

			De lo anterior, se sigue que la interculturalidad tampoco puede ir disociada de la participación de cada vez más personas como corresponsables de las decisiones sobre las normas y las políticas en los procedimientos de deliberación pública. No hay democratización si no se les permite a los grupos con menos estatus, o mayores desventajas económicas, culturales y políticas, incorporar sus redes de confianza y sus formas de vida en la política pública. Es en las esferas públicas donde se estructuran los procesos de contestación y reconocimiento entre todos aquellos que se encuentran concernidos por las decisiones y las normas. Solo si se produce la incorporación de los excluidos y sus formas de vida en la política pública, la interculturalidad crítica habrá contribuido a fomentar la democratización y la justicia política. Decíamos en un inicio que el enfoque de interculturalidad crítica parte de una lectura de las relaciones interculturales como resultado de un proceso histórico que se remonta a la Colonia. Se trata de desvelar la interculturalidad de hecho en diversas esferas del orden social para, luego, identificar tanto las injusticias como las potencialidades para nutrir un proyecto societal intercultural y radicalmente democrático. Para ello, es preciso construir políticas públicas sustentables en el tiempo, a través de un proceso mediado por la comunicación y la discusión.

			Si bien existen muchas maneras de levantar información y analizarla críticamente, en la actualidad, «una» manera de generar políticas es mediante la construcción de «data». Ello implica información cuantitativa complementada con información cualitativa que dé cuenta de la magnitud, naturaleza e implicancias de la problemática intercultural en el ejercicio de la ciudadanía. Sin embargo, aún no hemos puesto en la agenda pública la discusión de qué tipo de instrumentos se necesitan construir para generar dicha data a partir de principios normativos —es decir, éticos, morales y políticos— que puedan ayudar a examinar el complejo campo de la praxis. Y si hablamos de «indicadores», se requiere precisar de antemano qué nos proporcionan y qué nos ocultan de una problemática que es muy compleja y sustancialmente intersubjetiva. Ser conscientes del reduccionismo intrínseco al lenguaje de los indicadores en el campo de la interculturalidad no nos exime de la necesidad práctica de contar con ellos. Por razones pragmáticas, pueden ser de mucha utilidad indicadores cuantitativos y cualitativos que nos permitan construir data suficiente que sustente la necesidad de políticas públicas interculturales de corto y largo plazo en nuestros países. La falta de instrumentos que permitan identificar, cuantitativa y cualitativamente, el estado de la interculturalidad en los programas y proyectos sociales que se desarrollan en áreas de diversidad cultural es uno de los grandes impedimentos para aterrizar el enfoque intercultural con perspectiva crítica.

			El trabajo que presentamos es un esfuerzo por empezar a llenar este vacío. «Operativizar» el enfoque intercultural como demanda de justicia es el gran reto que hemos asumido. Sin embargo, esta tarea nos coloca no solo en una encrucijada ética, sino, también, epistemológica. Esto se debe a que, para «operativizar» un marco conceptual que esclarezca y sustente la articulación de la justicia cultural, distributiva y política, hay que simplificar dicho marco de referencia sin perder de vista su potencial crítico. Ello implica un grado de abstracción que nos obliga a poner entre paréntesis aspectos importantes de las experiencias de injusticia que se resisten a ser ignorados. 

			En el primer capítulo de este trabajo nos hemos esforzado por redefinir la noción de interculturalidad desde una concepción de la justicia que articule la justicia cultural con la justicia distributiva y la justicia política. La interculturalidad como proyecto es, desde este ángulo, un tipo de política de reconocimiento. Esta puede ser funcional a la reproducción del statu quo o transformadora de las estructuras simbólicas de interpretación, representación y comunicación que se encuentran sobre la base del menosprecio intercultural sistemático de las culturas subalternas. El interculturalismo no funcional parte de una lectura crítica de las relaciones de poder que se establecen entre las formas de vida culturalmente hegemónicas y las formas de vida culturalmente subalternas en las sociedades poscoloniales como las nuestras. Dicha lectura nos permite evidenciar, en primer lugar, que la discriminación y el racismo en las sociedades poscoloniales son un problema estructural e histórico. En segundo lugar, nos ayuda a visibilizar la articulación existente entre las injusticias culturales, políticas y económicas. 

			El segundo capítulo ofrece una concepción tridimensional de la justicia (o de la injusticia) y pone de relieve los retos de un proceso de democratización en países como el nuestro. La interculturalidad como política de reconocimiento debe estar articulada a políticas redistributivas y a políticas de representación y participación política, tanto de corte afirmativo como transformativo. Deconstruir la estigmatización social y la violencia simbólica —esa violencia que, a diferencia de la física, se basa en percepciones, interpretaciones, discursos o gestos que desacreditan o inferiorizan a las personas y buscan someter sus elecciones y decisiones a alguna forma de poder arbitrario— es una tarea integral o multidimensional. Las injusticias interculturales, llamadas también relaciones de interculturalidad negativa, impiden que los grupos culturales injustamente menospreciados y marginados puedan ejercer sus derechos fundamentales en condiciones de equidad en el campo económico y político. Asimismo, generan automenosprecio o heteromenosprecio. El automenosprecio impide que las personas puedan desarrollar sus capacidades valiosas, es decir, realizarse como personas. Por otra parte, el heteromenosprecio es una reacción natural y, a la vez, socialmente construida, que genera categorizaciones socialmente devaluatorias e identidades de resistencia en contextos de violencia simbólica institucionalizada. Sin embargo, su carácter maniqueo las encapsula e impide la construcción de alianzas interculturales y espacios de reconocimiento e interaprendizaje recíproco.

			Una concepción multidimensional de la justicia que abarque la dimensión redistributiva, representativa y de reconocimiento se justifica solo si es capaz de incidir en la vida de la gente a través de intervenciones acertadas y socialmente vinculantes. Ello implica que estas intervenciones se basen en el involucramiento activo de quienes se encuentran concernidos por ellas, como una condición fundamental para que las deliberaciones y decisiones sean realmente democráticas, es decir, basadas en una consulta más amplia, más igual y más protegida. Para eso, es conveniente construir indicadores que proporcionen sustento y evidencia empírica y sirvan para orientar, dentro de lo posible y viable, las acciones que se proponen como resultado de la deliberación y justificación recíprocas. Estos proporcionan la base empírica socialmente legitimada que se requiere para sustentar, en lo público, políticas, programas y proyectos destinados a reducir los márgenes de injusticias culturales, redistributivas y de representación existentes.

			En el tercer capítulo —más de corte epistemológico— hemos tratado de identificar los alcances y los límites del lenguaje de los indicadores y, específicamente, de la cuantificación en el terreno de la interculturalidad crítica. Allí se invita a aquellas personas, organizaciones o instituciones interesadas en construir indicadores de interculturalidad crítica —una tarea que dejamos pendiente para la acción ética y política futura— a tener una actitud más crítica y reflexiva respecto de su propia práctica. Los indicadores «matematizan» la realidad empírica y, al hacerlo, la construyen desde un horizonte particular de sentido o significación. La data, en realidad, es un constructo de la experiencia y, en este sentido, es su reflejo aproximativo. No obstante, no es —como se le suele presentar— un «espejo» de la realidad. Es una «representación» que presupone un nivel de abstracción de la experiencia. O, dicho de otra manera, la data es una representación abstracta de la realidad empírica. Nos revela las dimensiones «matematizables» de la experiencia, pero, al mismo tiempo, nos oculta aquellos aspectos de la experiencia que se resisten a la «matematización», es decir, al cálculo, la cuantificación, la medición o la información estadística. Epistemológicamente, la data, en tanto constructo que se abstrae de la experiencia, es una esquematización de la experiencia, una reducción de esta a sus aspectos matemáticos, pero no la agota ni mucho menos. 

			Los indicadores son señales. En el terreno de la interculturalidad, la función que tienen es la de identificar o sugerir, de manera tentativa, la existencia de problemas de injusticia cultural y sus conexiones con otros tipos de injusticias. Dichos indicadores, empero, quedan desprovistos de sentido si no son interpretados, comprendidos y examinados críticamente desde un marco teórico o normativo específico —la interculturalidad crítica, en este caso—. Resultan inútiles y divorciados de los mundos sociales particulares si no se analizan desde metodologías de investigación científico-sociales más amplias, como, por ejemplo, la investigación etnográfica o encuestas rigurosas de corte más cualitativo. Aun con todo, los indicadores tampoco nos proporcionan información acerca de las causas de dichas injusticias ni de los múltiples sentidos que tienen para diferentes actores sociales. Los indicadores se limitan a señalar la magnitud de las injusticias; son, en este sentido, un buen punto de partida, pero no el punto de llegada. Para disponer de un examen riguroso del sentido de las injusticias y proponer medidas que vayan a sus orígenes o raíces, hay que complementar la información cuantitativa con estudios cualitativos que den cuenta de las estructuras significativas implícitas en las experiencias sociales. Las descripciones de corte fenomenológico o etnográfico nos permiten explicitar los significados implícitos en las relaciones intersubjetivas. En particular, nos ayudan a acceder a una comprensión crítica del sentido de las experiencias, vivencias e historias que desbordan nuestras vivencias o marcos de referencia. Además, nos permiten examinar la validez de nuestras creencias o valoraciones y reconocer los límites de nuestros discursos, interpretaciones o juicios de valor para comprender por qué la gente hace lo que hace, qué significado le otorga a los bienes y cómo juzgan o valoran sus dificultades para existir. También sirven para examinar y discutir los efectos de las decisiones políticas y económicas sobre las vidas de las personas. Finalmente, nos ayudan a alcanzar una comprensión crítica más amplia del sentido de justicia y de injusticia de las personas en diferentes contextos sociales e históricos. El pensar y actuar crítico no solo es crítico frente a los fenómenos sociales e históricos, sino frente a sí mismo.

			Como bien señala Clifford Geertz, la descripción densa busca «desentrañar las estructuras de significación y determinar su campo social y su alcance» (2001, p. 24). Las significaciones que los agentes les otorgan a los hechos vividos se construyen desde códigos interpretativos socialmente establecidos que incorporamos de manera no deliberada en nuestros procesos de socialización. En los encuentros interculturales se producen, por eso, con frecuencia, conflictos de interpretaciones acerca de los mismos hechos, bienes o servicios. Un hecho o un bien puede ser el mismo, pero la vivencia del hecho o el significado de ese bien suele ser diferente o, incluso, contradictorio, pues se encuentra tamizada por la subjetividad y experiencias de sentido de los agentes en el orden sociocultural en el que está inserto. Ellas remiten a vivencias prerreflexivas e inconscientes, constituidas y reelaboradas en la intersubjetividad comunicativa de sus procesos de socialización, sus conflictos y sus crisis. Los conflictos surgen y son vividos de manera diferente, dado que son interpretados y narrados desde distintos códigos hermenéuticos, marcos de referencia u horizontes de sentido. Un mismo hecho puede ser vivido como injusto desde un determinado código interpretativo y no desde otro, o vivido como injusto por razones diferentes. La explicitación de dichos códigos y de las jerarquías de estatus estereotipadas y asimiladas de manera no reflexiva es necesaria para entender el origen del juego perverso de representaciones y las relaciones de poder en los intercambios sociales. Esos procesos actúan en los desencuentros interculturales que forman parte de la violencia latente y estructural que está en la base de los conflictos manifiestos. En una sociedad de posguerra como la nuestra, marcada por diversos conflictos socioambientales, prestar debidamente atención a ese hecho irreductible es de suma importancia para afrontar y transformar conflictos de manera crítica y reflexiva.

			Cuando los estudios cuantitativos son conscientes de sus posibilidades y sus límites, pueden ser complementados perfectamente por estudios de corte cualitativo, y brindar, así, una visión más adecuada de la complejidad de los fenómenos sociales en cuestión. El lenguaje de los indicadores posee una justificación, antes que epistemológica, política, ya que, en el mundo actual, la asignación de recursos para poder intervenir en la realidad social requiere data que pueda servir de evidencia empírica. Por esta razón, la construcción de políticas de reconocimiento articuladas a políticas redistributivas y de representación presupone la elaboración de indicadores. Estos deben permitir identificar las relaciones existentes entre las injusticias culturales de reconocimiento, las injusticias distributivas de carácter económico y las injusticias políticas de representación. Sin embargo, no hay que caer en el error de confundir la data con la realidad. 

			En el cuarto capítulo —más de corte operativo— hemos elaborado una guía que sea útil para la inclusión del enfoque de interculturalidad crítica en la gestión de programas y proyectos sociales. Tiene como propósito ser una herramienta que les brinde a los gestores de proyectos sociales un marco de referencia tentativo y perfectible para la incorporación del enfoque de interculturalidad crítica —desde la perspectiva que se elabora en la primera parte de la presente publicación— en las diversas etapas de sus programas o proyectos. En tal sentido, la guía presenta «criterios mínimos de interculturalidad crítica y definiciones operativas» que sintetizan las principales nociones elaboradas en el marco teórico de la propuesta: esas nociones normativas y operativas muestran de manera sencilla el sustento para las acciones recomendadas posteriormente. Sin embargo, hacemos eso reconociendo que ningún criterio o ninguna definición es acabada y fija, sino que siempre es susceptible de examen, discusión y reelaboración continua, de acuerdo con las exigencias de cada contexto de investigación e intervención. Esto permitirá recoger información valiosa para el análisis del contexto en el que se desarrollan, respecto al propio programa o proyecto y en su relación con la comunidad o el colectivo con el que se trabaja. A su vez, esta propuesta posibilitará el análisis y la toma de decisiones en aras de aportar a la consecución de los objetivos trazados y su propia sostenibilidad y legitimidad social en términos de justicia y de democratización.

			En un país tan complejo como el Perú, resulta alarmante que o bien no exista la incorporación de la diversidad cultural y lingüística en las grandes políticas del Estado, o bien solo se la tome en cuenta como un dato para contextualizar los propios programas, al margen del involucramiento activo y vinculante de las personas que serán afectadas por esas decisiones políticas. De la misma manera, algunos programas o proyectos de las organizaciones o corporaciones transnacionales del escenario global, que trabajan cuestiones vinculadas, por ejemplo, al medio ambiente, al cambio climático o a las industrias extractivas, no incluyen una apreciación crítica de la diversidad cultural y de género en sus ámbitos de intervención. Y, a la inversa, muchas políticas interculturales a veces están divorciadas de los problemas de la economía política y la crisis ecológica global, como si los problemas de justicia fuesen solo de índole cultural. Como hemos dicho repetidas veces, la interculturalidad de hecho en nuestro país revela un sinnúmero de injusticias y procesos contrarios a la democratización. De no ser abordados de manera integral y a tiempo, seguirán bloqueando las posibilidades de hacer de la convivencia ciudadana un espacio de reconocimiento y de realización, y una forma de vida más dignamente humana.

			Con todo, este libro busca —aunque no únicamente— ser un aporte que involucre la revisión del concepto de interculturalidad como una exigencia de justicia y democratización desde una aproximación crítica multidimensional. A su vez, tiene el objetivo de ofrecer algunos instrumentos que, manejados con prudencia, examen público constante, creatividad y adaptación de acuerdo con la diversidad de contextos, puedan ser útiles para que el quehacer diario de cada persona o institución pueda ser una generosa contribución a la mayor libertad de los demás. Particularmente, estos instrumentos pretenden servir a todos aquellos que no renunciamos a hacer de nuestro país un espacio de encuentros en medio de los desencuentros y un lugar donde el ejercicio de la ciudadanía sea igual para todos y todas.

		

	
		
			Capítulo 1. 
En torno a la noción de cultura, identidad e interculturalidad de hecho

			No hay una sino muchas maneras de entender la interculturalidad. Grosso modo se puede decir que hay dos grandes formas de comprenderla. En primer lugar, puede ser entendida como algo que sucede, es decir, un hecho, una realidad fáctica. Ella remite a la manera en que se han dado históricamente, y se están dando en el presente, las relaciones entre las culturas o formas de vida en distintas esferas sociales. Y, en segundo lugar, puede decirse que es un proyecto ético-político que busca generar relaciones de equidad e interaprendizaje entre personas de diversas culturas en contextos de asimetrías socioculturales. En este sentido, la interculturalidad puede ser entendida como un proyecto de justicia cultural. Mientras que la interculturalidad de hecho alude a una aproximación analítico-descriptiva, la interculturalidad como proyecto o programa ético-político pone énfasis en la aproximación normativa, a partir de la investigación de los fenómenos sociales e históricos.

			Cuando hablamos de «interculturalidad», presuponemos una interpretación implícita de lo que significa la «cultura». Hacer eso no es fácil ni mucho menos, porque la cultura es un concepto multívoco, polisémico, muy variado. Incluso, «[…] el término cultura se ha empleado para designar todo tipo de grupos, desde las pandillas de adolescentes hasta las civilizaciones globales» (Kymlicka, 1996, p. 112).

			No obstante, ¿qué son las culturas? ¿Qué abarcan? ¿Es posible establecer fronteras entre ellas? ¿Cómo se establecen sus límites? Sabemos que las culturas no son entidades externas a las personas y que la interculturalidad pasa necesariamente por la intersubjetividad. Cabe recordar que los patrones culturales de representación, de interpretación y de comunicación poseen una dimensión colectiva, en tanto son compartidos por un grupo determinado. En el ámbito individual, pasan por un proceso de resignificación, que varía de acuerdo con la situación comunicativa en la que nos encontramos. Dichos patrones no son inmodificables: pueden cambiar en el tiempo a partir de los contactos e interacciones que las personas desarrollan con personas de distintos contextos socioculturales.

			Entender lo que está en juego en las relaciones interculturales es complejo. Desde la filosofía de la cultura, por ejemplo, Ernst Cassirer considera que lo que se expresa en ellas es lo esencial del ser humano, a saber, su condición simbólica. Concibe a las culturas como si fueran «sistemas funcionales», al interior de los cuales lo simbólico permite la elaboración de la respuesta humana, que es básicamente intencional (1968). El mundo frente al que estamos es, pues, un mundo interpretado a través de las mediaciones simbólicas desde el que lo significamos. Cassirer dice al respecto: 

			Cada organismo, hasta el más ínfimo, no solo se halla adaptado en un sentido vago sino enteramente coordinado con su ambiente. A tenor de su estructura anatómica posee un determinado sistema «receptor» y un determinado sistema «efector». El organismo no podría sobrevivir sin la cooperación y equilibrio de estos dos sistemas. El receptor por el cual una especie biológica recibe los estímulos externos y el efector por el cual reacciona ante los mismos se hallan siempre estrechamente entrelazados. Son eslabones de una cadena, que es descrita por Uexküll como «círculo funcional» (1968, p. X).

			En el mundo humano, encontramos una característica nueva que parece constituir la marca distintiva de la vida del ser humano. Su círculo funcional no solo se ha ampliado cuantitativamente, sino que ha sufrido también un cambio cualitativo. El sistema receptor y el efector se encuentra en todas las especies animales. En el ser humano, hallamos, como eslabón intermedio, algo que podemos señalar como sistema «simbólico» (Cassirer, 1968). La respuesta animal es inmediata; la respuesta humana se encuentra mediatizada por el «sistema simbólico». Al respecto, Cassirer señala que «[…] el lenguaje, el mito, el arte y la religión constituyen partes de este universo, forman los diversos hilos que tejen la red simbólica, la urdimbre complicada de la experiencia humana» (1968, pp. 47-48). 

			Hay que leer este texto con mucho cuidado. Cassirer no sostiene que las culturas son como las entidades biológicas; señala justamente lo contrario: que, a diferencia de ellas, nosotros, como seres humanos, disponemos de un arsenal simbólico que nos diferencia de los otros organismos vivos y que está constituido por mediaciones culturales. A diferencia de los otros seres biológicos, la respuesta humana siempre se halla mediatizada por los diferentes lenguajes, creencias y valores a partir de los cuales procesamos y elaboramos nuestras respuestas para darles un sentido. La cultura vendría a ser ese conjunto de mediaciones que nos permite elaborar respuestas significativas a los estímulos externos y, añadiríamos, a las interrogantes trascendentales que la vida nos plantea.

			Diferentes conceptos sobre cultura se manejaban ya en esa época:

			Según Kroeber y Kluckhohn (1952, p. 777), existen 164 definiciones de cultura en las ciencias sociales que pueden ser agrupadas en seis tipos: definiciones descriptivas, históricas, normativas, psicológicas, estructurales y genéticas1. Las definiciones descriptivas se concentran básicamente en los hábitos y las creencias de un grupo humano. Así, Boas (1930, p. 82) sostiene que la cultura abarca todas las manifestaciones de los hábitos sociales de una comunidad. Pero, según Hiller, además «las creencias, sistemas de pensamiento, prácticas artísticas, formas de vida, costumbres, tradiciones […] (1933, p. 3). Asimismo, «[…] cultura es esencialmente una construcción que describe el cuerpo total de creencias, comportamientos, conocimientos, sanciones, valores y fines que marcan el modo de vida de las personas» (Herskovits en Kroeber & Kluckhohn, 1952, p. 84). Desde un punto de vista histórico «cultura no es solamente un estado o una condición, sino un proceso […] es lo que permanece del pasado de los hombres, que actúa en el presente y le da forma al futuro» (Myres en Kroeber & Kluckhohn, 1952, p. 16). La cultura se asume como proceso temporal a través del cual se transmiten patrones de comportamiento y formas de pensar. «[…] La cultura de una sociedad es el modo de vida de sus miembros; la colección de ideas y hábitos que aprenden, comparten y transmiten de generación en generación» (Linton, en Kroeber & Kluckhohn, 1952, p. 96). Así pues «desde un punto de vista estructural, la cultura tiene que ver con “los significados incorporados en actos y objetos”. Las significaciones son convencionales, y, por lo tanto, culturales, en tanto devienen las formas típicas de maneras de ser de los miembros de una sociedad que les permiten comunicarse entre ellos. La cultura es por lo tanto una abstracción» (Redfield en Kroeber & Kluckhohn, 1952, p. 118).

			Esto quiere decir que la diferencia específica del ser humano en relación con los animales es que la respuesta animal es inmediata, mientras que la respuesta humana es mediata. El mundo aparece poblado de significados que varían según los grupos socioculturales. Los objetos creados por el hombre tienen usos que captamos de manera prerreflexiva, según el contexto en que nos encontramos. Así, por ejemplo, lo que para una persona educada en la cultura occidental es un tambor, para un awajún es un manguaré, es decir, un instrumento para enviar mensajes.

			Los problemas con los que han de lidiar las personas de diversas culturas son, también, existenciales: ¿qué sentido tiene la vida y el hecho del mundo? ¿Qué significa la muerte y cómo afrontarla? ¿Qué es lo sagrado? ¿Qué significa lo justo o lo injusto, lo bueno o lo malo? ¿Qué nos está permitido hacer o no en el trato con los demás? ¿Cómo afrontar o regular los conflictos propios de la convivencia humana? ¿Qué instituciones requerimos para vivir de manera razonable o sensata como miembros de una colectividad humana? En pocas palabras, una cultura es una manera de responder a las preguntas de para qué y cómo debemos vivir, o, mejor aún, quiénes somos y quiénes queremos ser. Cada cultura ofrece respuestas variadas a la pregunta de lo que es el ser humano, la vida, la muerte, la historia, el mundo. Las culturas les ofrecen a los seres humanos el norte y las coordenadas de su existencia para que ellos puedan otorgarles un sentido a sus vidas, aprender a afrontar problemas y orientarse en el mundo. Gracias a las culturas, las personas pueden comprender el mundo y comprenderse en él, dejarse interpelar por el hecho del mundo y actuar en él.

			En tal sentido, la cultura vendría a ser ese conjunto de mediaciones sociales e institucionales que nos permite interpretar el mundo y elaborar respuestas significativas a los retos externos y a las interrogantes que la vida nos plantea. No creemos que debamos forzosamente optar por un tipo de concepto de cultura, pues cada uno de ellos abarca una dimensión distinta de lo que son las culturas. Es imposible construir una definición completa de cultura, ya que la tendencia es siempre enfatizar una dimensión entre otras. Las culturas son sistemas complejos de significados y prácticas sociales, así como materializaciones y mediaciones institucionales.

			El concepto de cultura es una abstracción, pero eso no quiere decir que las culturas no existan. Lo que quiere decir es que siempre existen incorporadas en objetos y en personas concretas. Las culturas no existen en abstracto: ellas solo existen como significaciones sociales, valoraciones y creencias incorporadas, de manera inconsciente o prerreflexiva, en las prácticas sociales y las instituciones específicas de los agentes actuantes y concretos. La cultura se expresa en los hábitos de las personas, en un conjunto unificado de disposiciones, preferencias, elecciones y prácticas socialmente instituidas e instituyentes que definen o configuran el estilo de vida de una persona o una colectividad. Los hábitos no solo son diferentes, sino que les permiten también a los individuos y grupos diferenciarse socialmente: expresan el modo de ser y la particularidad de cada individuo o grupo, y lo que los distingue de los demás.  

			María Heise sostiene que una cultura abarca un «conjunto de formas y modos adquiridos de concebir el mundo, de pensar, hablar, expresarse, percibir, comportarse, organizarse socialmente, comunicarse, sentir y valorarse a uno mismo en cuanto individuo y en cuanto grupo» (Heise, Tubino & Ardito, 1994, p. 7). Hay en esta definición una dimensión ético-política y una dimensión cognitiva, comunicativa y afectiva. La dimensión ético-política se refiere a las formas de valorarse a sí mismos y de valorar a los demás, a los modos de comportarse valorados socialmente y a la diversidad de maneras de generar fines y valores compartidos y organizar la convivencia. Así, por ejemplo, en no pocas sociedades tradicionales, los sistemas de parentesco se sustentan en la organización social del poder. La dimensión cognitiva se refiere a las maneras de concebir el mundo y a las formas de organizar el pensamiento. Habría una dimensión que se podría denominar «comunicativa», que se refiere a las formas de hablar, de expresarse, de transmitir y descodificar mensajes, etcétera. La dimensión afectiva, que remite a las formas de vivir y comunicar emociones o sentimientos, es otra dimensión fundamental de nuestra condición humana y es de capital importancia en la experiencia de la cultura. El mundo se nos da siempre desde el sentir, desde la percepción sensible, desde nuestra vida afectiva e inconsciente, indesligable de la razón: es desde allí que nos situamos en la vida. El cuerpo carga las memorias de lo vivido: es un sitio histórico donde se alojan las experiencias de acogida, de ayuda y de reciprocidad, así como la violencia padecida o infligida por obra de algún poder arbitrario. Pero también es desde el cuerpo, desde la sensibilidad y la afectividad, ligada a la acción razonable, que es posible emprender nuevos cursos de acción y rehacer la convivencia y los vínculos de reciprocidad que fueron quebrantados por actos violentos que vulneraron la integridad física y moral de las personas. La cultura es una experiencia que se vive de manera encarnada.

			Para Ladrière, «[…] la cultura de una colectividad puede ser considerada como el conjunto formado por los sistemas de representación, los sistemas normativos, los sistemas de expresión y los sistemas de acción de una colectividad» (1977, p. 16). Continúa señalando:

			Los sistemas de representación abarcan las cosmovisiones y creencias desde las cuales interpretan el mundo. En este sentido, podemos decir que «una cultura es la expresión de una particularidad histórica, de un punto de vista original e irreductible sobre el mundo, sobre la vida y sobre la muerte, sobre la significación del ser humano, sus tareas, sus privilegios y sus límites, sobre lo que debe hacer y lo que puede esperar» (1977, p. 18).

			Los sistemas normativos abarcan los valores que se sustentan en los patrones de comportamiento, los hábitos y la concepción del bienestar, así como en las normas que establecen la separación entre los comportamientos permitidos y los comportamientos prohibidos. Por su parte, los sistemas de acción se refieren a las mediaciones tecnológicas, referidas al mundo del trabajo, y a las mediaciones sociales, que se refieren a las formas de organizar la convivencia, adoptar iniciativas y nuevas formas de cooperación social. Y los sistemas de expresión se refieren a las diversas maneras de expresar creativamente la vivencia del mundo y de la vida, sea a través de la música, la danza, la pintura y el arte en general.

			En síntesis, las culturas abarcan las diversas formas que puede adquirir lo «simbólico». Comprenden creencias y representaciones, jerarquías de valores basadas en los hábitos sociales y en los códigos normativos, formas de comunicación y de relacionarse entre las personas, mediaciones tecnológicas y mediaciones sociales, es decir, una diversidad de formas y estilos de organizar la vida social. Las culturas, a semejanza de las lenguas, poseen marcos referenciales que no solo subsisten a los cambios, sino que los permiten. La diferencia es que los marcos de referencia culturales son menos rígidos y más porosos que los lingüísticos. Existen incorporados en los códigos normativos, de representación, de expresión y de acción. La dimensión sincrónica de las culturas establece los límites entre lo permitido y lo prohibido.

			Para aclarar estas consideraciones previas, podemos decir que las culturas tienen una dimensión sincrónica. Esta dimensión sugiere la existencia de una continuidad al interior de una cultura o forma de vida. Es decir, las culturas son formas de vida que poseen marcos de referencia que ocurren en el tiempo, que no solo subsisten a los cambios, sino que los permiten. Se trata de elementos de la cultura que persisten, recreados y transformados, en el tiempo. Por eso, la incorporación de ciertos paradigmas de vida buena, creencias o prácticas sociales de otras formas de vida no anula o elimina necesariamente las creencias o prácticas sociales ya instituidas por las personas de determinadas culturas. Así, por ejemplo, la adopción de las poblaciones indígenas amazónicas de la institución oficial de la «comunidad nativa» y la «titulación de sus tierras comunales», como estrategias de control territorial y de reproducción social, no ha anulado las relaciones de parentesco y el régimen de clanes que organizan el ejercicio de poder, tanto en las actividades productivas como en las actividades políticas del orden social local (Gray, 2002a, 2002b; Surrallés, 2003; García Hierro & Surrallés, 2009). En los Andes peruanos, a pesar de varios siglos de intentos de extirpación de idolatrías, la incorporación del catolicismo no ha eliminado la persistencia del culto religioso a las montañas sacralizadas (apus, en quechua) (Ricard Lanata, 2007). Este sigue siendo una fuente de sentido y de orientación muy importante para los campesinos frente al hecho de la vida y del mundo. Asimismo, la incorporación diferenciada de las comunidades altoandinas en los procesos de modernización sistémica ha transformado, pero no suprimido, las relaciones de parentesco nuclear o ampliado. Estas juegan un rol sustantivo —pero no siempre percibido— en las disputas por tierras, el control del agua, las prácticas rituales, la resolución de conflictos, y las relaciones con el Estado y la sociedad mayor (Abercrombie, 1998; Mayer, 2002; Sendón, 2004).

			Lo dicho anteriormente sugiere que las culturas tienen, también, una dimensión diacrónica. La expresión griega diá-chronos remite a una discontinuidad en el interior de las culturas, al hecho de que esas formas de vida forman parte de un proceso. Eso quiere decir que las creencias, los valores y las prácticas sociales instituidas por una forma de vida se alterna no solo en el espacio, sino en el tiempo. Las culturas son lo que aún no son y no son lo que ya son. No son solo formas de vida instituidas o dadas, sino, también, formas de vida instituyentes. Ello quiere decir que son formas de vida que tienen una actividad creadora, una capacidad de iniciativa y acción para producir nuevas significaciones, creencias, valoraciones, prácticas sociales o instituciones. Las culturas se transforman y se recrean constantemente en el tiempo; se mantienen cambiando. No poseen una esencia atemporal: son realidades procesuales y dinámicas. Las culturas no son formas de vida ahistóricas o estacionarias que hay que conservar, al precio de eclipsar o negar lo que hay de vivo y creador en ellas.

			En efecto, si hemos dicho que las culturas albergan respuestas a la pregunta de quiénes somos y quiénes queremos ser, eso quiere decir que las culturas solo existen encarnadas en identidades sociales o formas de vida particulares. La identidad cultural es una construcción narrativa e histórica que late en la condición particular de cada individuo en tanto miembro de una colectividad. La propia identidad de una persona no puede abstraerse por completo de la identidad de otros. Cada ser humano se busca en otros seres humanos o extrahumanos. La verdad provisional de lo que somos y podemos ser la descubrimos y transformamos en los encuentros e intercambios con los demás. La identidad cultural es dialógica, pues se forja en la interacción con otras personas. Como la cultura, la identidad es una formación social abierta, y se constituye y transforma, a su vez, a partir de diversas interacciones sociales. Debido a que las personas participan de varias formaciones sociales o culturas de pertenencia al mismo tiempo, los seres humanos no poseen exclusivamente un tipo de identidad, una sola forma de ser. 

			En ese sentido, la modernización y el proceso de globalización producen profundas transformaciones en las identidades y formas de vida tradicionales. Donde quieran que hayan llegado, esos procesos sistémicos generan desgarros, escisiones, rupturas y transformaciones profundas en la relación que mantuvieron las personas con la realidad exterior, con los demás y consigo mismas. En sociedades no modernas, los seres humanos descubrían lo que son y podían ser a partir de una profunda relación de reciprocidad y de comunicación interpersonal con una naturaleza socializada —representada por sus dioses, por los espíritus de los muertos (sobre todo, parientes), de los animales y de las plantas—. Pero la irrupción de la modernización transforma significativamente sus formas de vida: ahora, los actores deben acoplarse a distintas esferas de interacción social que tienden a separarse como si fueran espacios autónomos —escolarización, mercado, trabajo asalariado, sistema de derechos, actividades políticas, religión, etcétera—. En sociedades complejamente diferenciadas como las nuestras, la dependencia múltiple con todas esas formas de interacción hace que las identidades de las personas se tornen más plurales y complejas. Los seres humanos poseen identidades heterogéneas que proceden de sus múltiples pertenencias y espacios de interacción social: la etnicidad, la lengua, la nacionalidad, el género, la clase, la profesión, la religión, la orientación sexual, etcétera. Una persona, por ejemplo, no solo puede ser mujer, indígena, campesina, hablante de asháninka o matsigenka, sino también ciudadana peruana, trabajadora doméstica, estudiante, miembro de una iglesia protestante, dirigente de una organización indígena o campesina, etcétera. Las identidades de las personas se tornan problemáticas y, por eso, su búsqueda por obtener reconocimiento, para descubrir quiénes son y quiénes quieren ser, se ha hecho cada vez más necesaria.

			Todas esas identificaciones o formas de ser ocupan un lugar central o secundario en las vidas de las personas. Dependen de las situaciones comunicativas o las relaciones sociales en las que se encuentran. Así, por ejemplo, los indígenas amazónicos y los campesinos encuentran la fuente principal de su identidad social en su arraigo a la tierra o a sus territorios, a sus estructuras de parentesco, a sus espacios locales de residencia y a sus prácticas de reciprocidad. Pero, la modernización sistémica y la globalización arrancan, en diferentes grados y niveles, a esas personas de su apego a la tierra, a sus territorios y a sus valores sustanciales. También hacen caer en desuso algunas de sus tradiciones, desestructuran su vida comunitaria y debilitan o transforman su capacidad de agencia o de acción colectiva. Esa situación produce crisis en sus formas de vida rurales.

			La crisis de sus formas de vida se agrava con las tensiones y contradicciones de la modernización sistémica. La interacción con nuevas formas de productividad e intercambio, con el trabajo asalariado, con nuevos sistemas de derechos y de comunicación y nuevas formas de acción política, crean una ocasión para que emerjan nuevos espacios de reflexividad y libertad y de identidad social. Sin embargo, las posibilidades de emancipación que emergen con la ocasión de la modernización y la globalización se ven negadas, opacadas o frustradas por las nuevas relaciones de dominación y de exclusión que la acompañan. Las formas de la dominación se reconocen en la estigmatización y la segregación racial o de género, el despojo territorial, la explotación, los conflictos violentos o, incluso, de manera más encubierta, la manipulación de las elecciones o decisiones de las personas mediante publicidad o propaganda de todo tipo, o bien de clientelismo político. Junto con ello, tenemos exclusiones acumuladas o reunidas que generan sufrimientos innecesarios o patologías sociales en sus formas de vida: privación, pauperización, analfabetismo, escasos suministros de educación y salud, degradación ecológica y escasa o nula representación o participación política. Esa situación produce identidades o formas de vida desgarradas, fracturadas, disociadas, sumergidas en un universo de contradicciones: situados entre, por lo menos, dos universos, dos mundos, dos formas de orientarse y conducirse en la vida, los indígenas y los campesinos experimentan, así, la situación paradójica y conflictiva de haberse convertido formalmente en acreedores de derechos y libertades fundamentales y, sin embargo, no haberse convertido en individuos modernos y en sociedades modernas, debido al agravio moral de la dominación, de la exclusión y de la opresión. 
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